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CIRCULAR NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asunío; CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

06/efo.-Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 -

(Continuación) 
Recepción de mercancías. —Artícalo 

El Servicio Nacional del Trigo 
adoptará las medidas pertinentes pa
ra realizar la recogida de los cérea-
'es por los procedimientos m á s rápi-
IOS y eficaces, pudiendo disponer a 

nn!» eCt0 de los medios de trans-
HS qu,e ^ g u r e n tai finalidad in-
D o n „ 0 , e l material móvi l de que dís-
esta p A§rupación Automóvi l de 
nes « 1Saría General, los camio-
harin 6 p,osean los fabricantes de 
Pectiva y que existan en las res 
emnU^ ProviDcias y puedan ser 

A lnc p e i í esta t a r e a -
cütnDlim tos de la m á s r á p i d a 
esia rní5entación de las ó rdenes de 
^ c i o n ^ í 1 * General, el Servicio 
ea l0s ael Trigo deberá destacar, 
céo, que ,08 Preci&0s. Jefes de Alma-
Jos forzó?31"311 la ComPra de los cu-
f0 Para H en las Pr(íPías eras dan-
i0s aerionu Inayor conocimiento de 

J iaC,J 0res. la m á x i m a publici-
i ^as v u"uación de sus almacenes, 
n ^iscnn^38 de funcionamiento de 
qÜeelPe?laS\COmode los diasen 

^ s o n a l volante ac tua r á en 

cada pueblo, utilizando a este fin 
los almacenes que pongán a su dis
posición l o s respectivos Ayunta
mientos o Cabildos, en cumplimien
to de lo dispuesto en e! articulo 18 
del Decreto de 28 de A b r i l de 1950. 

i Art . 16. A los Jefes de Almacén 
corresponde evitar que los trigos que 
contengan m á s del 3 por 100 de i m -

| purezas sean mezclados con los l i m 
pios o de menor porcentaje de las 

j mismas, 
| Los trigos que contengan m á s del 
i 3 por 100 de impurezas al ser entre-
I gados por los agricultores en los al
macenes de Servicio Nacional del 
Trigo, no serán admitidos por los 
Jefes de Almacén del citado Servi 
ció, de acuerdo con lo establecido 
en el ar t ículo 110 del Reglamento 
para apl icación de la Ley de Orele 
nac ión Triguera, de 6 de Octubre de 
1937. Estos inv i ta rán a los agriculto
res a que realicen la l impia de los 
mismos, • 

Si los agricultores que se hubieran 
llevado trigo para su l impia no lo 
reintegraran después de un tiempo 
prudencial serán requeridos para 
hacerlo por el Jefe de Almacén 
quien, transcurrido un plazo deter 
minado sin ser atendido, p o n d r á el 
hecho en conocimiento de la Fisca 
lía de Tasas. 

En casos excepcionales en que, 
por circunstancias de tiempo, lugar, 
medios de transporte o falta de ele
mentos, no resultase razonable que 
el agricultor se volviese con su trigo 
para proceder a su l impia según se 
establece en el párrafo anterior, le 
será admitido en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, l i q u i 

dándose lo con las reducciones de 
precio que se estipulan en eí a r t í cu lo 
72 de esta Circular. Los Jefes de A l 
macén l levaráh una cuenta aparte 
para estos trigos, no los mezc la rán 

S con los de menos del 3 por 100 de 
i impurezas, de acuerdo con el p á r r a -
I fo primero del oresehte ar t ícu lo , y 
I cuando los vendan procederán con 

j arreglo a lo prevenido en el a r t í cu lo 
i 75 de esta Circular. 

Art , 17. La entrega de los cupos 
excedentes en los almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo, en donde 
obligatoriamente ha de realizarse, 

! p o d r á n efectuarla los productores 
s imu l t ánea o seguidamente a la del 
cupo forzoso que les haya correspon 
dido. Dicha eutrega de excedente, al 
igual que las correspondientes a cu
pos forzosos, serán an®tadas por el 
Jefe de Almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo en los correspondien
tes C-l del productor, recibiendo és
te el documento justificativo A 4AC1 
que ha de servirle para la percep
ción del importe o del anticipo de 
sus entregas según se trate de ventas 
de cupos forzosos o de depósi tos de 
excedentes. 

Una vez entregados los cupos for
zosas municipales y hecho efectivo 
el depósi to de los excedentes m í n i 
mos calculados, serán autorizadas 
entregas colectivas de nuevas part i
das de trigo excedente en los alma
cenes del Servicio Nacional del T r i 
go, que por el cargo de los agriculto
res realicen las Hermandades, Sin
dicatos y Cooperativas, así como los 
almacenistas, fabricantes de har i 
nas, entidades idóneas , etc., a partir 
de las fechas que para cada provin-



cia se señalen por esta Comisar ía 
General. 

Consignación de datos relativos a 
cosecha g reserva. — A r i . \8. Los agri 
cultores dec l a r a r án en los impresos 
modelo C- l , a estes fines habilitados 
por el Servicio Nacional del Trigo, y 
ante los Ayuntamientos correspon 
dientes, la^ reservas que para su 
consumo y para la siembra próx ima 
precisen, de acuerdo con lo dispues
to en el a r t ícu lo 19 de esta Circular. 

Los AyunRiraientos p rocederán a 
anotar en los modelos C 1 (cumpli
mentados por los agricultores), las 
Cifras de superficie y de cupo forzo
so que a cada agricultor haya corres 
pondido, y que jes serán faciHtadñs 
por los Cabildos Sindicales, Juntas 
Agrícolas Locales o Junta Provin 
cial s egún los casos. Igualmente, en 
el momento en que sea conocida, se 
a n o t a r á en el mismo la cifra total 
de cosecha obtenida, que obligato 
riamente ha de declarar el agricul 
tdr ante el Ayuntamiento, a los efec 
tos de que quede determinada la 
cantidad que, como excedente de cu 
po haya de entregar en depósi to, una 
vez cumplimentada la entrega en 
venta del cupo forzoso. 

Hechas las anotaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se devol
verá el modelo original del C-l al 
agricultor, remitiendo una a copia 
exacta y debidamente autorizada a 
la Jef aura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo. 

Art . 19. Se r e c o n o c e r á n en con
cepto de reserva de trigo, centeno o 
escaña , las cantidades siguientes: 

a) Obligatoriamente la cantidad 
necesaria para sembrar en el próxi 
mo a ñ o agrícola 1950-51 la superfi
cie que de cult ivo de trigo, centeno 
y escaña le sea fijada por el Ministe
r io de Agricultura a cada agricultor, 
en ap l icac ión del a r t í cu lo primero 
del Decreto de 28 de A b r i l de 1950. 
T a m b i é n p o d r á reservarse la canti
dad de trigo, centeno y escaña indis
pensable para siembra de aquellas 
superficies que, a d e m á s de la obliga
toria, tenga preparadas en su explo
tac ión , bien entendido que de no 
proceder a su debido tiempo a la 
siembra q u e d a r á obligado a vender 
al Servicio Nacional del Trigo a los 
precios de tasa vigentes la cantidad 
no utilizadas para ello, así como 
cualquier otro sobrante que pudiera 
tener. 

b) Obligatoriamente, la reserva 
de 250 kilogramos de trigo, centeno 
o escaña por persona y a ñ o para el 
productor o aparcero, hijos varones 
mayores de catorce años que vivan 
con el cabeza de familia y que se de
diquen habitualmente a las faenas 
agr ícolas y sus obreros fijos y even
tuales. 

El c ó m p u t o para el cá lcu lo del 
númer© de obreros eventuales equi
valentes a uno fijo se h a r á a razón 
de trescientas peonadas o jornales 

anuales. E' cUculo del n ú m e r o de 
peonadas de obreros eventuales ne 
cesarlos se d e t e r m i n a r á de manera 
que queden atendidas las labores de 
la explotación a uso y costumbre de 
buen labrador, así como la escarda 
y otras labores ordenadas por el M i 
nisterio de Agricultura, todo ello de 
acuerdo Con las normas que a este 
efecto dicte la Junta Provincial , te
niendo en cuenta que en n ingún ca
so ha de rebasar la cantidad total 
asignada por este concepto del lími
te establecido como m á x i m o para 
la provincia. 

c) La reserva voluntaria de 150 
kilogramos de trigos centeno o esca 
na por persona y a ñ a para los faaii 
liares y servidumbre domést ica del 
productor y para los familiares de 
los obreros fijos. 

Cuando el productor, familiares y 
servidumbre domés t i ca resida fuera 
de la provincia donde esté e n c í a s -
da la finca, las reservas serán ún ica 
mente de 125 kilogramos por perso
na, pudiendo optar por este procedi
miento o bien empleando el sistema 
dé los trigos excedentes, que con ca
rácter general se a p l i c a r á a los reser
vistas consumidores. 

d) La cantidad necesaria para el 
pago de igualas. La reserva de los 
igualadores será de 125 kilogramos 
por persona y a ñ o para sí, sus fami
liares y servidumbre domést ica . 

e) La parte de renta que repre 
senté la reserva para a l imen tac ión 
del rentista, sus familiares y servi
dumbre domés t i ca , a razón de 125 
kilogramos por persona y año , úni
ca cantidad que los rentistas debe
r á n percibir en especie de sus arren
datarios. 

E! Servicio Nacional del Trigo fi
j a r á las cantidades que con fines de 
reserva de consumo de productor, 
obreros fijos, familiares de ambos y 
obreros eventuales se puedan i r con
cediendo en re lac ión con la marcha 
de la entrega de los cupos forzosos. 

Normas para las peticiones de reser 
va g su concesión. — A n . 20. Toda 
persona que desee hacer efectivo el 
derecho de reserva de cereales pani-
ficables para propio «Consumo en su 
calidad de productor, aparcero/ren
tista o igualador para sí y sus fami
liares, s e rv idumbre -domés t i ca obre
ros fijos y familiares de los mismos, 
o sólo para algunos de ellos, duran
te la c a m p a ñ a 1950 1951 y siempre 
que dichos cereales hayan de consu 
mirse en la misma provincia en que 
estén enclavadas las fincas sobre cu
ya p roducc ión ha de obtener la re
serva, p resen ta rá en la Delegación 
de Abastecimientos del Municipio 
de su residencia, instancia modelo 
n ú m e r o 1, así como las tarjetas de 
abastecimiento, colecciones de cu
pones de todas las personas que ha
yan de hacer uso de la reserva y el 
C-l del Servicio Nacional del Trigo. 

Corte de capones g 
biertas.—Art. 21. L a aliado de „ 

Dele--06 c«' 
cal o provincial de Abastecim^i 0' 
y Transportes, a la presentación T 
la d o c u m e n t a c i ó n dicha n r n r ^ ^ 
. « « v . v . « . l i v . i i i « ^ . w u uicua, procedo • 
si las colecciones de cupones d ' 
cionamiento no carecen de lo***' 
pones de pan v no t i eam estamnJ?" 
el selló de .Productor de c e S 
pamficables)) (circunstancia qué 
d a r á en las de quienes inicien T 
condic ión de reservistas en la cam 
paña 1950 51), al corte de los cmS 
nes de pan y a estampar eri la cu 
bierta dé las mismas el sello d 
«Produc to r de cereales paniíicables>Ü 

Aft . 22. A l objeto de que quiénes 
inicien en cUa c a m p i ñ a su condi
ción de reservistas no queden des
abastecidos de ^pan durante, el n ¿ 
nodo que lógicamente debe transcu-
r r i r desdé que solicitan el corte de 
cupones hasta que comiencen a ha 
cer efectivo el consumo de la reser
va, se les ind ica rá , si expresamente 
no lo hicieran constar en la Solici
tud, manifiesten el plazo que aproxi
madamente estimen puede mediar 
entre ambas fechas. Señalado dicho 
plazo por los interesados, se dejarán 
sin Cortar los cupones de pan hasta 
la fecha final del mismo y se enten
derá que el año a que se refiere la 
reserva c o m e n z a r á a contarse para 
cada ind iv iduo a partir de la fecha 
en que ya no pueda adquirir pan en 
rég imen de racionamiento por care
cer de cupones, 

Expedición de documentos acredita
tivos del c >rLe de cupones g del sellado 
de c u b i e r t a s - A Í l 23. Una vez las 
colecciones da cupones en la situa
ción antedicha, ia Delegación de 
Abastecimientos h a r á constar en el 
C-l presentado: «Trami tada reserva 
para. r . . personas», y estampara 
el sello de la Delegación, Seguida
mente d i l igenciará los tres ejemp a-
res del modelo 2, consignando en los 
mismos todos los particulares relati
vos a los solicitantes de la reserva a 
que el modelo se refiere, así como ^ 
cantidad de kilogramos a rese^ 
por cada persona y el total de ei _ 

Los ejemplares a) y b) del modei 
2 se en t rega rán »! solicitante 
u n i ó n de l i s Tarjetas de Abastecí 
mien tós y Colecciones de cupón ^ 
C 1 presentados y el ejemplar 
remi t i r á a la Delegación r jov i 
An „„Q janQnAa nrncedienaost! t^. de que dependa, pro 
la que efectúa los t rámites a » 

a 
uton-

l dorso 
zar la diligencia que. f 1 ^ ® aueda 
de la instancia recibida, quc iide re. 
rá en ella unida al expediente 
serva. ^ la reser-Art . 24. E l solicitante de la ^ 
va presen ta rá los ejemplare áe 
del modelo 2 recibidos, ai ^ áel 
A l m a c é n del Servicio X ^ i i ^ r 
Tr igo donde correspoada jefe 
sus entregas de cereales J a dieD-
h a r á las anotaciones d ^ 
tes en el modelo G-l. atu fábr,ca ^ 
cartilla de maquila o 



^ nde^ ' ch0 modeló . El Jefe 
la "érl conservará el ejemplar 
de A 'Enríelo n ú m e r o 2 en su poder 
^ f ^ T o remitirá a la ^ ^ u r a Proi 
y e • i del Servicio Nacional del 
í í ' o de que dependa. 

i 25 El Jefe provincial del 
A ^ i o Nacional del Trigo, a rnedi 

ie reciba de los de a lmacén los 
f iares b) del modelo 2, diiigen-

Servi 
da qL- res ^ 
^ ^ / i ' i f n a r í e inferior de los mismos, 
tia Veraitirá a la Delegación Provin 

p •|acual ío u n i r á el ejemplar c) 
cibido de la correspondiente Local 

S í de Abastecimientos y Transpor

tes, 
^diligenciado por ella misma 

En consecuén-cia de todo eilo, se 
dafáü Por cumpiimentadas las reser
vas incluyéndose a los beneficiarios 
en el Censo de reservistas, que h a b r á 
de tenerse en cuenta tanto para pro 
ducir ifimediatamente las bajas de 
inscripción en las p a n a d e r í a s en que 
estén inscritos quienes lo sean por 
primera vez como para seña lamien
to de cupos de harina en lo sucesivo. 

Art. 26 Las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos c o m u n i c a r á n se-
manalraente a la Provincial de que 
dependan, relacionados nominal-
mente, uno a uno, todos los benefL 
ciarlos de reserva para quienes hu
biera f.it-ililado el modelo n ú m e r o 2, 
haciendo constar en dicha re lación 
todos los datos precisos para que la 
Delegación Provincial /pueda exten
der las fichas (modelo n ú m e r o 7) 
^ue ha de incluir en el fichero pro
vincial de reservistas de cereales pa 
niíicables y además , el total de k i lo 
garnos p^ra cada tnneficiario y to 
tal general. 

Con las citadas relaciones remiti
rán tos cupones cortados de las Co 
lecciones de los beneficiarios, estam
pados en todos ellos un sello que di-
g'i «Nulo». El envío de esta relación 

^ capones cortados se real izará con 
toda clase.de garant ías . 

Las Delegaciones Proviuciales, pre 
Via comprobación de los cupones re 
cibidos con las relaciones corrcspon 
Qientes y hallados conforme, proce
d e r á n a la des t rucción de aquél los 
jeyantando la oportuna acta por du 
pucado, uno dé cuyos ejemplares re
hu i rán a este Centro, v el oíro lo 
losnH8rVarátl en su Pode^ A baSe de 
ia^aatos consignados en dichas re-
«uones di l igenciarán las fichas pa-

vin^ 1,nc,lusión ea el Fichero Pre
t a l de Reservistas. 

la resT0S eyení««íes.—Para legalizar 
event., lia corresP0n(iiente a obreros 
dos PÍO ' el agricultor en t regará 
3, dirlní113131,68 A^ modelo n ú m e r o 
^acén Hmiente eu la Jefatura de A l -
Tria0 p^61 Servicio Nacional del 
cerla) H efeclúe ^ entregas de 
reserva p ndo ser diligenciada la fa J e f a t u r r H S p A 0 , n d i e n t e Por ,a cita-
!a cantiHo^ ^e AImacén. siempre que 
é ^n t ro d ,de.cereal que solicite es-

Sereaero°i llrnite m á x i m o a que 
re el articulo 19 de esta Cir

cular, cóns ignando en la primera 
parte de dicho modelo n ú m e r o 3 to 
dos los datos a que la misma se re
fiere. El ejemplar mode o 3 a) que
d a r á en poder del Jef í de Alma- én, 
y el b), lo remit i rá a la Jefaiura Pro 
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo de que dependa. 

Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo, a medida 
que reciban los ejemplares b) del 
modelo 3, r emi t i r án debidamente 
diligenciaba la parte inferior de los 
mismos a la Delegación provincial 
de Abastecimientos y Transportes. 

Art . 28. A los obreros eventuales 
no se les cor ta rán los cupones de 
pan de-sus colecciones de cupones 
ni se e s t ampará en ellos el sedo de 
«Produc tor de cereales panifica bles». 

2389 (Se cont inuará) 

fíBíolsfrailtoiraiíitií 

Giiemo M I 
le la prorácia le 

C I R C U L A R 
E l Sr. Alcalde de Tanego de Ge 

rrato (Pdléncia) , participa a este Go 
bierno c iv i l que con facha 31 "de 
Mavp úl t imo, fué hallada abando 
nada en dicho t é rmino municipal , 
una yegua bretona, de 1,53 metros 
de alzada, pelo cas taño, con estrella, 
como de 4 a 5 años , que tenía un 
cordel finó en el cuello, la cual se 
halla depositada en dicho munic i -
pi@ como res mostrenca, y como 
quiera que hasta la fecha no se tiene 
conocimiento del dueño del referido 
animal, a pesar de los anuncios pu
blicados en el «Boletín Oficial» de, 
dicha provincia, por lo que se pu
blica la presente^Circular para gene
ral conocimiento y por si alguno 
resultare ser el d u e ñ o del repetido 
animal, que ac red i ta rá en forma, 
puede presentarse en la citada Alcal 
día a recogerlo dentro del plazo de 
diez días, contados desde el día 21 
del actual, pues, pasados los cuales 
sin presentarse persona alguna en 
su r ecUmac ión , se p rocederá a su 
venta en públ ica subasta, con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamenta 
de 24 de Abr i l de 1905, dictado para 
la a d m i n i s t r a c i ó n de las jreses mos
trencas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 21 de Julio de 1950. 
El Gobernador civil 'interino, 

Félix Buxó 
2516 N ú m . 589.-58,50 ptas. 

leiatura de Obras Públicas 
¡te ia BronMia de León 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada Ja con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros entre Pontedo y la estación fé-
•rrea de Matallana, en cumplimiento 
del a r t í cu lo 11 del Reg'amento de 
9 de Diciembre de 1949 (fíoZef/n Ofi
cial de 12 de Enero de 1950), se 
abre in fo rmac ión públ ica para que, 
durante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta d ías hábi les , contados a par
tir-de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados previo examen 
del Proyecto en la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones e s t i m e n per í inenses 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y de el de Cord inac ión , 
condiciones en que se proyecta sií 
exolotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
pelicionario, que se coíisidereíi con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijula del que tengan esta 
blecido, h a r á n constar ante la Jefa 
tura de Obras Púb l i ca s el funda
mento de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in fo rmac ión , a la Excma. Diputu-
ción provincial ; a ios Ayuntamien
tos de Cármenes , Vegacervera, Ma
tallana y al Sindicato provincial de 
Transportes. 

León, 20 de Julio de 1950—El In 
geniero Jefe, F, Roderos. 
2476 N ú m . 585 -72.00 ptas. 

QISTRITO MMER6 DE L E Í 
Líneas eléctricas 

A N u i*c i o 
Don Manuel García García, don 

Tor ib io Rueda Velasco y D. Ricar
do Tascón Brugos, propietarios del 
grupo m i n e r o «Flor San José y 
Otras» , sito en t é rmino de Orzo na* 
ga, Ayuntamiento de Matallana de 
Torio, solicitan au tor izac ión para 
construir una l ínea eléctrica de alta 
tensión, con su correspondiente cen
t ro de t rans formación , destinada a 
la electrificación de los servicios de 
dicho grupo minero y pr incipal
mente para la profundizac ión de un 
pozo vertical. 

La l ínea que se proyecta t e n d r á 

http://clase.de


una longitud de 3.000 metros, arran
cará de la línea que abastece la mina 
«Belarmina» , la cual se deriva de In 
general de «León Industrial , S. A.», 
que va desde la Central de Vegacer-
vera a León,- y t e r m i n a r á en el cen 
tro de t r ans fo rmac ión que se s i tuará 
en el grupo «Flor y San José». Se 
t r anspo r t a r á la energía a la tensión 
de 20.000 voltios.. 

Cruzará la l ínea el arroyo Valca-
yo, el,arroyo de Medina y el camino 
de minas qué existe paralelo a este 
arroyo, así como terrenos comuna-

' nales y laborables. 
Se ut i l izarán postes de madera de 

9 metros de longi tud con soportes de 
hierro para los aisladores y cable de 
cobre de 3 mi l íme t ros . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los due se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, estando en este tiem
po el proyecto a la vista del públ ico 
en la Jefatura de Minas de León, 
v, León, 13 de Junio de 1950.—El In
geniero Jefe, L . H e r n á n d e z Manet. 
2122 N ú m . 574.—69,00 ptas. 

Senidos Hidráulicos del Norte 
de España 

' A N U N C I O 
En v i r tud de cuanto establece el 

a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace públ ico para 
general conocimiento que por reso
luc ión de estos Servicios Hidráu l i 
cos de esta fecha, y como resultado 
del expediente incoado al efecto, le 
fué otorgada a D. Hi lar io Mart ínez y 
D.a María Luisa Uría, la oportuna 
autor izac ión para recoger y aprove 
char los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del r ío Sant ibá-
ñez, en el sitio denominado Los 
Huertos, en t é rminos del Ayunta 
miento de Torre del Bierzo (León). 

Oviedo", 28 de Junio de 1950.-E1 
Ingeniero Director, I . F o n t a n á . 
2269 N ú m : 580.-30,00 ptas. 

En v i r tud de cuanto establece el 
a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio*1883. se hace públ ico para 
general conocimiento que por reso
luc ión d^ estos Servicios Hidráu l i 
eos de esta fecha; y como resultado 
del expediente incoado al efecto, le 

¿fué otorgada a D. Hi la r io Mart ínez y 
D.a María Luisa Uría, la oportuna 
autor izac ión para recoger y aprove
char los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del río Sant ibá 
ñez, en el lugar denominado Las 
Quintas, en t é rminos del Ayunta
miento de Torre del Bierzo (León). 

Oviedo, 20 de Junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, I . Fontana. 
2237 N ú m . 579,-30.00 ptas. 

Juzgado comarcal de \ i l la franca del 
Bierzo 

Don José María RDSÓU López, Juez 
comarcal de Villafranca del Bier
zo y su comarca. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Angel F e r n á n 
dez López, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino de Cacabelos, 
se* siguen autos de ju i c io c iv i l de 
cognic ión , que sustancia de confor
midad con lo que determina la Base 
10.a de la Ley de Justicia munic ipa l , 
contra D . Manuel Diez i í lvarez, ve
cino que fué de dicho Cacabelos, 
hoy en ignorado paradero, en cuyos 
autos se aco rdó por providencia dic
tada en el día de hoy, se emplace a 
dicho demandado a fin de que en el 
t é r m i n o de seis d ías conteste por es
crito a dicha demanda con el aper
cibimiento que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía . 

Y para quevtenga lugar el empla-
miento de dicho deqiandadp Ma
nuel Diez Álvarez, que se encuentra 
en ignorado paradero, y al que se le 
hace saber que las copias de la de
manda y documentos presentados 
obran en esta Secretaría a su dispo
sición, l ibro, el presente en Vi l la -
franca del Bierzo a doce de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta.—El Juez 
comarcal, José- María Rosón —El 
Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

por lo que fué declarado P 
día . ea febei. 

Fallo: Que desestimando in 
manda interpuesta a nombre ri ^ 
Abundio García Alvarez com 11 
Sindicatura de la Quiebra !1la 
Alfredo de Prado Baños \ L PN 
este ú l t imo , debo declarar v dPM a 
no haber lugar a la tercería de aro 

do. 

2495 N ú m . 586.-35,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Luis Sarmiento Núñez , Secre
tario sustituto del Juzgado de pri^ 
mera instancia de R iaño , 
Certificó: Que en los autos de ter

cería de dominio de que se h a r á 
m e n c i ó n , se dictó sentencia, que 
contiene el siguiente encabezamien
to y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a trece de Junio de m i l novecientos 
cincuenta. Vistos por D. Luis San
tiago Iglesias, Juez de primera ins 
tancia de la misma y su partido y 
del de Riaño y el suyo por prórroga 
de jur i sd icc ión , los presentes autos 
de ju ic io de tercería de dominio 
promovidos por el Procurador don 
Francisco Conde de Cossio, en nom
bre y representac ión de D. Abundio 
García Alvarez, de 34 años de edad, 
casado,, industrial y vecino de Cis-
tierna, dir igido por el Letrado don 
Francisco Molleda, contra la Sindi
catura de la Quiebra de Alfredo de 
Prado Baños , represantada por el 
Procurador D. Eduardo García Ló
pez y defendida por el Letrado don 
Felipe F e r n á n d e z López, como eje 
cutantes. y contra Alfredo de Pr&da 
Baños , con residencia en Cistierna, 
calle del dos de Mayo, n ú m e r o uno, 
que no ha comparecido en los autos 

mimo que se insta, alzándose la 
pens ión acordada en el procedimi^" 
to de ejecución de que dimanante 
tos autos, la que proseguirá, v sin 
hacer especial imposic ión de costa 
de este ju i c io a ninguna de las nar 
tes. Por la rebeldía del damandad* 
D. Alfredo de Prado Baños. cúmnia 
se lo prevenido en el artículo 769 d ¡ 
la Ley procesal Civi l mencionada 
Para la pub l i cac ión de esta senten
cia y d e m á s t rámi tes posteriores se 
delega en el Sr. Juez comarcal sus
tituto de R iaño , 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
tiago Iglesias.—Rubricado. 

Y para.su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sjrva de notificación al deman
dado rebelde D. Alfredo de Piado 
Baños , expido el presente en Riaño 
a veintiocho de Junio de rail nove
cientos cincuenta.—El Juez de pri
mara instancia accidental, (ilegible). 
— E l Secretario judic ia l , LHÍS Sar 
miento. 
2462 . N ú m . 582.—105.00 ptas, 

Cédala de requerimiento 
Por la presente se requiere a José 

Luis Fe^z Alvarez, de 27 años de 
edad, soltero, minero, natural de Al-
bares de la Ribera y sin domicilio 
conocido, procesado en sumario nu
mero 171 de 1940, por hurto, para 
que en el t é rmino de veinticuatro 
horas preste la fianza de tres mil per 
setas que se le exige para hacer tren
te-a las reponsabilidades civiles que 
puedan dimanar del referido suma
rio, aperc ib iéndole que de no yerlI¡ 
cario se procederá al embargo de sus 
bienes en cantidad suficiente a cu
br i r a quella suma. 0 r n 

Ponferrada a 28 de Junio de WW-
- E m i l i o V i l l a . - E l Secretario, 
Tabeada. 

Requisitoria ^ 
Feliz Alvarez, José Lu. is ' r„e na. 

a ñ o s de edad, soltero minero ^ 
tural de Albares de la ^ x b e ^ J por 
domic i l io conocido, procesau ^ 
hurto, en el sumario l / i " ser 
quien bajo apercibimiento 
declarado rebelde, comparecer ^ 
este Juzgado de instrucción enotifi. 
mino de diez días, a fin ^ e n t o f 
cado el auto de procesam asl 

Taboada. 
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